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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  478/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1305/2008 de Secretada Ge11eral, rel/litido por el Alea/di:' Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Contrato N° 78 de la Oficialía Mayor de Adntinistmcíón 
y Finanzas para el :"SERVICIO DE MONTAJE, ACCJND!CJONAMI ENTO Y 
AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA EN LA PLAZA 24 DE SEPTIEMBRE, FACHADA DE 
EDIFICIOS HISTÓRICOS Y CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA STERRA"; y, 

CON SID ERAN DO: 

Que, Media11te Oficio D.P.C. N° 617/2008, de feclta 28 de noviembre de 2008, emitido por el 
Sr. Luís Alberto Chríz,ez, Jefe d.d Opto. de Pro111oción Cultural y Artística, solicita el requeri111ie1Lto 
de Sen1icio Té en ico en Montaje, Escwografia y U tilería para la ambientación nnvideiia m la Plaza 
24 de Septiembre, fnclzada de Edificios Históricos y el H. Conce¡o Municipnl. 

Que, en fecha 02 de diciembre de 2008, previa ·uerificación de la i11scripción en el Progmma Anual 
de Contm tacio11es (PAC), se autorizo el illicio del Proceso de con tratación ell base a las 
Especificaciones técnicas remitidas por la UHidad solicitante elaboro el Documento Base de 
Colltmtación que fue publicado en el STCOES m fecha 03 de diciel/lbre de 2008. 

QtLe, en fechn 04 d.e diciembre de 2008, mediante Oficios A DQ. N° 498/2008, 500/2008, 502/2008, 
y 508/2008 el Opto de Adquisiciones curso invitaciones para que se presenten sus propuestas los 
proponentes. 

Que, la Coi Jlísión de Calificación, de feclta 11 de diciei Jlbre de 2008, emite iuforme de Calificación 
Fiual (Fs. 10 7-108) Recome11dnndo ADJUDICAR: n Luís Alberto Velasco Perrogón, referente 
al"SERVICIO DE MONTAJE, ACONDIClONAlvflENTO Y AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA 
EN LA PLAZA 24 DE SEPTIEMBRE, FACHADA DE EDIFICIOS HJSTORICOS Y CONCEJO 
MUNiCIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA Cl�UZ DE LA SIERRA" solicitud 2008-00955, 
Proceso 2008-00789, CUCE 08-1701-00-122509-1-1, por cuanto la propuesta económica a/acanzn 
un total de Bs. 200.000,00 (DOCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), por ltaber cumplido con 
todos los requisitos eH las Espec�ficacioHes Técuicn. 

Que, la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN (RPA) N° 98/2008 de 11 de diciembre de 2008, 
c1ni ti da por In Dra. Maya Magali Aya la Martínez Responsable de Proceso de Co11 tmtaciones 
A.N.P.E. la que en su parte Resolutim, textualmente dice: Articulo F.- Adjudicar el "SERVICIO 
DE MONTAJE, ACONDTCTONAMTENTO Y AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA EN LA PLAZA 
24 DE SEPTTEMBRE, FACHADA DE EDIFICIOS HTSTÓRICOS Y CONCEJO MUNTCTPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" al Sr. Luís ALBERTO Velnsco Perrogon, 
por el monto de Bs200.000,00.-(DOCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS)por cumplir co11 los 
requisitos establecidos por la Unidad Solicitante. 

Que, el Sr. Luís Alberto Velasco Perrogou Adjudica el "SERVICIO DE MONTAJE, 
ACONDICIONAMIENTO Y AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA EN LA PLAZA 24 DE 
SEPTIEMBRE, FACHADA DE EDIFICIOS HISTÓRICOS Y CONCEJO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cul/lplido co¡¡ todas las exigwcias requeridas 
e11 Especificaciones Ticllicas y ln docJI/Itelltación legal y administrativa. 

Que, el presente Proceso de Contmtncíón, Tta sido realizado en el marco legal establecido m los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistel/la de Co lltmtación de Bieues y Ser11icios que compremie 
la coutmtacidn de 0/Jms Bieues, Sen,icios Generales y Sen,ícios de Consultaría, aprobados 
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mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
Hnciend.a, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las contrataciones bajo la 
111odalídad de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Contratacióll Directa, hn cutnplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en lns Normas Básicas del Sistenm de AdniiHistmción de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobadas medialltf Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Admiuístmción y Control GubemnmeHtnles - SAFCO y en atención al Principio de Bue/la Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decrt!to Supre111o N" 29190, se presume In licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operacíoHes, nctuacimzes y ncti"uidndes realizadas por todo servidor 
ptÍblico, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sáialnr que dichos 
netos tic/len la mlidez que lns uormas legales aplicables para las cou tmtaciones del sector público 
le cmzfiereu. 

PO R TAN TO: 

El Concejo Mz111icipnl de Santa Cruz de la Sierm, de co¡¡forrnida.d a. lo ¡zormndo en la Constitución 
Política. del Estado, Ley de Mullicipalidndes y otra.s normas conexas, eu uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordi�ta.ria. de 23 de diciembre de 2008 dicta ln prese11te: 

R ES OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Cmztrnto N" 78/2008 de ln Oficia.lía Mayor de 
Administración y Finanzas para el /'SERVICIO DE MONTAJE, ACONDICIONAMIENTO Y 
AMBIENTACJ()N NAVIDEÑA EN LA PLAZA 24 DE SEPTIEMBRE, FACHADA DE 
EDI FICIOS HISTÓRICOS Y CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA" por el 111onto de Bs200.000,00.-(DOClENTOS MIL 00/100 BOUVIAN OS),por 
el plazo de 30 día.s calendarios, computables a partir del Actn de conjor111idnd emitida por el 
Departamento de Pro111oción Cultura y Artístiml n suscribirse e11tre los seilores: Luís Alberto 
Velnsco Perrogón y elf11g. Percy Fernández Añez, Alcalde Mmzicipnl de Santa Cmz de ln Sierra. 

Artículo S eguHdo.- En Cll111pli111iento a lo establecido en el a.rtíwlo 27 inciso d.) de In Ley N(' 1178 
de Adnlillistmcióll y Control Gubernamentales, n los fines de co11trol cxtenzo posterior, llllt7 copia 
del contrato y la docml/el/ta.ción sustentatoria correspondiente debe ser re111itida n In Contraloría 
General de la República en el pinzo de ciuco díns de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecu fit>o Municipal r¡uedn cllca.rgarfo del cu mplimie11 to de la. presente 
Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. AEN. Sih>ia Á!z, rez de Li111n Femálldez 
CONC EJALA C RETA RIA 
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